
Año IV. V iernes 30 de Marzo de 1883. N úm . 903.

s u s c m i a i o ^ i  s s ,
En Granada, un m ea...................................... ..... 1*75 pta.
En el resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an ticipado)........................ 6 »
En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un

semestre. (Pago anticipado) . . . . : ....................17‘50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

Director y Administrador, 

L U IS  SECO D E  L U C E N A ,
Oficinas é  Imprenta, Agalla, 5

INSERCIONES,

Anuncios.—Tarifa: 6 cents, peseta línea en la 4." plana.—25 cénts. en la 
3.a—1 peseta en la 1.* (Pago anticipado).

E squelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7-50, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

Derechos y deberes.
L lam am os n a tu ra leza  al p lane ta  en que  

h ab itam o s, y á la m an era  que  este, tan to  en 
su  m ovim ien to  de ro tac ión  com o en el de 
tra s lac ió n , obedece á  dos fu e rzas , q u e  se d e 
n o m in an  cen tríp ed a  y  cen trífu g a ; y  que  p ) r  
la una se vé obligado á seg u ir  las in fin itas 
co rrien tes e léc tricas, que á consecuenc ia  del 
in flu jo  q u e  el sol ejerce so b re  aquel, tien d en  
á ap ro x im arlo  á este: y la o tra  la  que  las le
yes fatales de la g ravedad  le im p u lsan  á su  
d esp ren d im ien to ; del m ism o m odo todas las 
sustanc ias físicas ó m etafísicas, o ra  sean 
ino rg án icas , bien  de que  se fo rm an  los tres 
re in o s m in e ra l, an im al y vegetal partes co m 
ponen tes de n u es tro  ya referido  p lan e ta , obe
decen tam b ién  á dos leyes d iam e tra lm en te  
opuestas, y á c u y a  n ivelac ión  se debe la 
m arch a  progresiva  de todo lo ex is ten te .

P u es  b ien , en el h o m b re , que  es la c r e a 
ción  m as perfecta de la  n a tu ra le z a , adem ás 
d e e sa s  dos fatales é in d isp en sab les  ley es , 
co n cu rren  tam bién  d iam etra lm en te  o p u esta s  
en tre  sí o tra s  dos c ircu n stan c ias , á las q u e  
la m a m o s  derecho  y  d eb e r, y  de cu y a  p e r 
fecta a rm o n ía  depende el b ien esta r del géne
ro h u m an o  respecto  al ó rden  social.

P ero  com o q u ie ra  que la  h u m a n id a d , d e s 
de que  tuvo conciencia  de si m ism a viene 
p u g n an d o  por en co n tra r esa perfecta a r m o 
nía; y com o q u ie ra  tam b ién  que  por n in g u n o  
de los d iversos cam inos, q u e  ha em p ren d id o  
p a ra  b u sca rla , lo ha podido  co n seg u ir , de 
aq u í la  desn ivelación  que  ha ex istido , existe 
y ex is tirá  en la sociedad, h as ta  que o tras g e 
n e rac io n es  m as afo rtu n ad as vengan  á te rm i
n a r  la obra, que  desde los p rim eros siglos se 
v iene  co n stru y en d o : la igualdad  d é lo s  d e re 
chos con  los deberes.

P o r eso, el hom bre  cu an d o  v ien e  al m u n 
do trae  consigo dos altas m isiones q u e  c u m 
p lir; u n a  es la  de defender los derechos que  
de la n a tu ra le z a , y  de la sociedad rec ibe , y 
la o tra , la de c u m p lir  los deberes que  aq u e
lla  y  esta le im p o n en . Los m as precisos, los 
m as in d isp en sab le s  de todos, los que  recibe 
de la n a tu ra le z a  son el derecho  de co n se rv a 
c ión , el de pensar, el de ju z g a r  y fo rm ar r a 
ciocin ios y  el de e m itir  lib rem en te  su s  ideas. 
Estos son los m as sagrados que  el h o m b re  
tiene  d u ra n te  su  v id a , po rq u e  son in h e re n 
tes á é l, in a lien ab les , que  no ru e d e n  tra n s fe 
rirse  á  n ad ie  n i p o r n ad a , ileg islab les, p o r
que  n in g ú n  h o m b re  tien e  derecho para  ha
cer leyes so b re  ellos, y p o rq u e  son en fin , de 
q u ien es  em ana el sacro san to  ax iom a de l i 
b e rtad , ig u a ld ad  y ju s tic ia .

En la conciencia  de cada uno  de los in d i 
v id u o s  de la  h u m an a  fam ilia  está, que  todos 
y cada  uno  de los derechos tienen  su s  re s 
pectivos deberes: por e jem plo  el derecho  de 
co n se rv ac ió n .

Nadie ig n o ra  que  todos los séres an im ados 
que  pueb lan  la tie rra , cu an d o  la n a tu ra leza  
tiene  á  b ien  a b o rta rlo s  d e  su  in sondab le  se 
no á la  v ida  m ateria l, im p reg n a  en  e llos el 
derecho á  la vida, q u e  es en  el ser o tra  s e 
g u n d a  n a tu ra leza ; y  la defensa y el uso q u e  
hacen  de este d erech o , lo  p ru eb an  p o r una  
p a rte , el so líc ito  cu id ad o  con que  por in s 
tin to  p ro cu ran  p ro p o rc io n arse  el cuo tid iano  
a lim en to  p ara  su  su b sis ten c ia , y  por la o tra  
la m an era  q u e  tienen  de sa lv a r 1& v id a  a p a r 
tándose del peligro cu an d o  se  h allan  al b o r
de del p rec ip ic io .

Y ah o ra  refiriéndonos al hom bre  que  esleí 
se r p red ilecto  de la  n a tu ra leza , p o rq u e  v iene 
ad o rn ad o  d e  facu ltades in te lec tuales, y  que  
p o r m edio  de ellas se hace su p e rio r á  todos

los dem ás, ¿como es que tra tán d o se  de ese 
derecho  á la v id a , que  no daria  á nadie n i 
p o r n ad a , no  se h o rr ip ila  cu an d o  piensa a r 
reb a tá rse lo  á un sem ejan te  suy o  sin  m ira r 
q u e  vá á ro b arle  un tesoro , el cual no tiene  
en  el m u n d o  precio? ¿Cómo es, que cuando  
p ien sa  h u n d ir  el p u ñ a l fra tric ida  en el pecho 
de un  h e rm an o , no  re trocede  espan tado  an te  
el h o rren d o  espectácu lo  que se p resen ta  á s u  
v is ta , si co n sid e ra ra  que  vá á a rreb a ta r á la 
n a tu ra le z a  un derecho , q u e  solo á  ella le p er
tenece , p o rq u e  nad ie  debe q u ita rle  á o tro  lo 
que  después no p o d ría  d a rle  au n q u e  q u i 
siera?

S entadas estas p rem isas, la conc lusión  
sa lta  al m om ento  á la in te lig en c ia  h u m a n a  
d ic iéndo le : que  no pueden  ex is tir  derechos 
s in  deberes: que  no pueden  v iv ir  deb res sin  
derechos.

Roque Antonio Gikbert.

Ferrocarriles españoles.
Una estad ística  form ada p o r un  periód ico  

ing lés, especia lm en te  á estos a su n to s  d ed i
cado, n o j d em u estra  que  el au m en to  o b te 
n ido  en el tráfico p o r las lín eas  férreas e s p a 
ño las d u ra n te  el año  d e  1882 con relación  
al de 1881, h a  sido  ta l , q u e  colocan á  E s p a 
ñ a  en el cu a rto  lu g a r  del m u n d o  por lo que  
á d icho au m en to  se refiere, y  en Sel te rce ro , 
en  cu an d o  dice á  los d iversos estados e u r o 
p eo s .

Las p ro porc iones en que  se ha no tado  este 
in c rem en to  en  la s  d ife ren tes  nac iones del 
m undo  en q u e  él ha sido ap rec iab le , son s e 
gún  el Encomiat de Londres que  es la  p u b li
cación á que  nos re fe rim o s, las sigu ien tes:

R u s ia ......................
Estados-Unidos. . . . . : . 8, i) »
A ustria ...................... »
España ...................... . . .  7, 3 »
Alemania................... »
Bélgica...................... . . .  6, 5 »
Ing la te rra ................ . . .  3, 6 »
F ra n c ia ................... . . .  1, 8 »

E n g e n e ra l, el au m en to  que  han  ten ido  en 
su  tráfico  estas n ac iones, es p ro p o rc io n a l
m en te  m ayor q u e  el au m en to  de su  red  de 
ex p lo tac ió n , á excepción  qu izás  de la  red 
fra n c e sa ..

En este p u n to , p u es , E sp añ a  d u ran te  el 
año  de 1882 se h a  so b rep u esto  á A lem ania, 
In g la te rra , F ran c ia  y B élgica; y áu n  cuando  
el m o tivo  de esta p a r tic u la r id a d  pueda a tr i
b u irse  ta l vez con  razón  a l  m ayor adelan to  
de estas ú ltim as  nac io n es que  hace hayan  
e llas llegado tal vez al m á x im u n  del tráfico 
posib le , cosa q u e  no es tan exacta  com o p u 
d ie ra  p a recer, si se tien e  en  cu en ta  q u e  los 
Estados U nidos de A m ériea, con todo y estar 
en  este p u n to  á ig u a l ó m ayor a ltu ra  que  
aque llas han ob ten ido  en  el tráfico de su s  
vías en 1882 un au m en to  de 8 , 9  por 100, 
sobre  el de 1881, re su lta  de todas m an eras  
q u e  el tráfico te rre s tre  com ercial de E spaña 
ha au m en tad o  en el 7 , 2 p o r  100, p ro p o r
ción  m u y  considerab le  y ev id en tem en te  s a 
tisfac to ria .

La ley de caza.
Uno de los inconvenientes más graves de la ley de 

caza es el artículo 18, que concede el derecho de ca
zar en todo tiempo á los dueños de prédios destina
dos & vedados de caza qne estén realmente amojo
nados, cerrados ó acotados.

Sucede á veces, que lindando con estos vedados 
existen tierras caltiradas con el mayor esmero y 
también ocurre que poblados de conejos los sotos 
vedados se hacen imposibles las cosechas de los cam
pos, plantíos ó predios limítrofes. ¿Por qué no se ha 
de conceder á los dueños de estas ñocas el cazar en

cualquier tiempo y exterminar los animales que per
judiquen á sus sementeras, plantaciones y demás 
aprovechamientos por todos los medios necesarios, 
sin más limitaciones que las reglas de precaución 
contenidas en el artículo 41 de la ley?

La industria valiosísima de la agricultura no ha 
de ser de ménos consideración que el entretenimien
to de la caza: el derecho del propietario no debe ser 
menos sagrado que el del cazador que sale á diver
tirse.

Refórmese, pues, y pronto la 107 de caza de 10 de 
enero de 1875; evítense peligros como el que ame
naza á Logroño y á otras poblaciones, dada la acti
tud en que se han colocado cazadores y labradores 
los unos oponiéndose al amojonamiento y suscitan
do dificultades al ejercicio del derecho de propiedad 
y los otros procurando defender este de las invasio
nes de los cazadores; consígnese clara y terminan
temente en la ley el principio de que en las hereda
des particulares se consideren acotadas y cerradas 
por ministerio de la ley sin necesidad de señal algu
na ostensible; obligúese á  los cazadores á proveerse 
del oportuno permiso escrito del dueño, arrendata
rio, colono ó enflteuta, según los casos, si es que 
quieren ejercer el derecho de cazar en agenos pre
dios: permítase á los dueños las extinciones en sus 
fincas, en todo tiempo, de los animales que perjudi
quen las sementeras, plantaciones y demás aprove
chamientos con las limitaciones que las Cortes crean 
d i razón, y así no se habrá dejado indefensos el de
recho de propiedad y la agricultura que tanto im
porta respetar y engrandecer.

------------------------------------------------------------------------------------------------ .

«El Defensor» en Madrid.
Centros y Academias.

La semana última, dedicada por comp’eto alas 
prácticas religiosas, ha sido poco fecunda en confe
rencias y disertaciones, que por otra parte, pueden 
ofrecer poco ó ningún interés, efecto de que en los 
círculos científicos y literarios continúa la discusión 
de los mismos temas de que repetidas veces hemos 
dado conocimiento á nuestros lectores.

Una excepeion de esta monotonía ha sido la con
ferencia dada há pocos dias por D. Tomás Escrich 
en el Ateneo, sobre el tema «La intuición en la en
señanza de la física.» Este distinguido orador cate
drático del instituto de Guadalajara, ha venido ex- 
prof so á Madrid para desarrollar su té3is, ante las 
eminencias que en la córte se disputan el cetro del 
saber y de la elocuencia y en honor á la verdad, he
mos de decir, que ha salido airoso do su difícil em
peño y que los aplausos que ha obtenido, pueden 
envanecerle coa justicia por los expontáneos y me
recidos. Descartado este que podemos llamar acon
tecimiento en el órden de ideas sobre que escribimos, 
ha reinado la má3 absoluta uniformidad en los de
más centros, continuando la discusión en todos ellos, 
de los temas pendientes, sin que prometan álo me
nos en algún tiempo, variarse los asuntos puestos á 
la órden del dia.

A consecuencia del fallecimiento del Sr. D. Julián 
González Fuentes, presidente que fue del Fomento 
de las Artes, esta sociedad ha adoptado los acuerdos 
siguientes: l.°  Inscribir su nombre en la lápida de 
socios beneméritos de dicho centro. 2.° Celebrar una 
velada en honor del referido señor, y 3.® costear una 
lápida conmemorativa en la sepultura del que fué 
uno de los mas activos presidentes de dicha socie
dad.—T.

-------------------«>------------------

Niños fumadores.
No hace muchos años aún, que solo á la3 perso

nas ya provectas les era permitido fumar en sitios 
públicos, y que cualquiera, al ver un chiquillo con 
el cigarro en la boca, se creía en el imprescindible 
deber de pegarle un pescozón ó de darle un buen ti
rón de orejas. El que estas líneas escribe tenia ya 
luenga barba y varios hijos, cuando para fumar, 
todavía se recataba de las personas de mayor edad y 
buscaba el aire libre. Hoy, sin embargo, pasan las 
cosas de bien distinto modo, y no hay nada tan 
frecuente como el ver un rapazuelo de doce, once y 
tal vez méüoa años de edad, consumir afanoso el 
nauseabundo cigarro que compró con el dinero que 
debía emplear en la adquisición de un cuaderno, de 
un lápiz ó de cualquier otro utensilio escolar. Y mé
nos mal si su mismo padre no le proporciona e l ' di
nero necesario para la compra de semejante narcóti
co, pues también se dan frecuentes casos de tan in
concebible aberración del amor paterno.

Tiempo es ya de poner remedio á un abuso que 
tantos y tan terribles males ocasiona en lo físico,

moral é intelectual de los jóvenes, según puede ver
se en las obras que sobre este particular han publi
cado los 8ábios fisiólogos Descouret y Montegazza

En muchos puntos de Europa se ha formado ya 
una verdadera cruzada contra los niños fumadores. 
En Francia la llevan á cabo principalmente los 
Maestros en cuyas escuelas aparecen escritas en 
gruesos caractères máximas como las siguientes: 
«El hábito de fumar es eu la juventud una costumbre 
avasalladora que debilita y enerva todas sus f  uerzas » 
«El fumar oscurécela inteligencia de los jóvenes y les 
priva por completo de la memoria, etc.» Nosotros po * 
demos asegurar, eu confirmación de e3tas verdades, 
que ninguno délos niños fumadores que hemos co
nocido ha descollado por su aplicación, talento ó 
memoria.

En Suiza, desde hace algunos años, imponen las 
Autoridades fuertes multas á los padres que no im
piden fumar à sus hijos.

Los estados de Alemania, en su mayor parte, lian 
Greido también conveniente dictar leyes prohibien
do fumar en la vía pública á los jóvenes menores de 
16 años, y haciendo á los padres responsables de las 
trasgresiones que sus hijos cometan contra las 
mismas.

B. del C. P. de C.

Sueltos de miscelánea.
Sucesos do la capital. Al hospital 

fué conducido  un  h o m b re  h erid o , á  causa  de 
una  ca id a  en la calle  de S . A ntón; o tro  coa 
dos h e rid as  en la  cabeza, re su ltad o  de una  
r iñ a  con  u n  su je to  que  no  h a  sido p reso .

Al a rres to  fueron  conducidos dos hom bres 
p o r vagos y u s o  de a rm as , y seis p o r e m 
b riag u ez  y escándalo .

Solicitad. A lgunos p eriod istas de G ra
nad a  han  d irig ido  á  la D iputación  so lic itud  
d em an d an d o  se p en sio n e  á u n a  v irtu o sa  se
ñ o rita , con el ob jeto  de q u e  pueda se g u ir  la 
c a rre ra  del profesorado . No hay que  decir 
que esta p en sió n , com o tod as las q u e  conce
da la P ro v in c ia , debe o torgarse  en opo sic io 
nes ó co n c u rso .

$ 8 u y  b i e n  p e n s a d o .  S e  ha d icho  que 
este añ o 'se  p ro h ib irá  el escandaloso  abuso  
que  v iene  com etiéndose  el d ia de la C ruz, 
por p e rso n as q u e  no  son pobres n i m e n d i
gos, de a s a l ta r á  los tra n se ú n te s , so fo cán d o 
los y co m p rom etiéndo los h as ta  a rran ca rle s  
u n a  lim o sn a  q u e  luego  se em plea  en d iver
sión  y jo lgo rio . A p lau d irem o s que  el señor 
G obernador adopte tan  sa lu d ab le  m ed ida .

Comunicado. N uestro  ap rec iab le  co m 
p añ ero  d o n  A n ton io  N avarro T ru jillo  nos 
ru eg a  la in serc ión  de un com un icado  q ue , 
re firiéndose  á La Pulga, nos rem ite . S e n ti
m os en  el a lm a , q u e  nos sea im p o sib le  a c 
ceder á su  p e tic ió n , p o rq u e  ju zg am o s que  la 
fo rm a del escrito  no se com padece  con las 
m ú tu as  considerac iones de respeto , q u e  los 
period istas deben  g u a rd a rs e . S u p licam o s 
pues, al d irec to r del Quevedo m odifique, ó 
nos au to rice  p ara  m odificar y s u p r im ir , c ie r
tas frases y concep tos del c o r  n icado , pues 
de o tra  m an e ra , s in tien d o  r ¿ho no c o m 
p lacer á su  au to r, no le darem o s cab ida  en 
las co lu m n as  de este periódico .

Inauguraeion. E l sábade  i  las doce, 
se in a u g u ró  en M otril la  fáb rica  azucarera  
de los S res. B u rg o s, D om ínguez y G arcía, 
llam ad a  de N u estra  S eñora del P ila r .— A sis
tie ron  las au to rid a d e s  de la vecina  c iu d ad , 
rep resen tan tes  de las fáb ricas  de azúcar de 
los S r^s. L ario s, A grela , M artínez R oda y  
L achica, varias d is tin g u id as  dam as y a lg u 
nas personas de G ran ad a  y M otril.— D espués 
de b endecida  la fábrica, s irv ió se  un  e sp lé n 
dido lunch y func io n ó  toda  la m aq u in a ria  
que  es escelen te , y q u e  está m ontada según  
los ú ltim o s adelan tos. La fábrica  hállase  in s
ta lada en u n a  g ran  estension  de te rren o , y 
c o n s tru id a  con so lidéz y e legancia .— H icie-



EL DEFENSOR DE GRANADA.

ro n  los h o n o res , los S res . B urgos, D o m ín 
g u e z  y  G ard in , ingen iero  d irec to r de la fá 
b r ic a .

N o v i l l o s .  El d ia 25 do A bril p róx im o 
se ce leb ra rá  en T u ró n  una  co rrid a  de n o v i
llos em bolados.

ILa tabernas. E l S r. G obernador im 
p o n d rá  las m u lta  co rresp o n d ien te  á  los d u e 
ños de las tabernas que  han sido  ha lladas 
ab ie rtas á d esho ra , estas ú ltim as  noches.

9Vr»onaI. Ha sido  declarado  cesan te  el 
M ayor del penal D. Cárlos Gueto Ib a rra , y 
n o m b rad o , para  su s titu ir le , D. T ereso M ar
tin  P laza .

Ha sido n o m b rad o  a d m in is tra d o r s u b a l
te rn o  de estancadas D. Ju an  B au tista  F ab re .

Abastos. P or órden  del a lcalde de abas
tos y  concejal de sem an a  se han  v en d i
do 157 hogazas faltas del peso d eb id o , á 25 
cén tim os de peseta una.

QnSntas. El v iernes p ró x im o , la C o
m isión  p ro v in c ia l reconocerá  los q u in to s  
q u e  alagaron  ex en c io n es .—-El 3 de A bril 
c o n tin u a rá n  los reconocim ien tos.

La administración en los pueblos. 
— P u rc h il, G ozvijar, A ldeire , D aifontes, La 
M alahá, A lfacar, J a n ,  C h arch ss , L a n ja ro n , 
M ontegicar y C alicasas, proceden á  la re c t i 
ficación de los am illa ram ien to s .
*Robo. H an sido detenidos tres h o m b res 

p o r robo de una  jau la  y un can ario .
tLa» fiesta» del Cópus La C om isión 

p ro v in c ia l ha acordado que las esposiciones 
que  la  D iputación su b v en c io n a , e s ta rán  
ab ie rtas desde el 25 de Mayo hasta  el 15 de 
Ju n io  in c lu siv e .

Oposiciones. Hoy co n tin u a rán  las opo
sic iones á la p laza de R egente de la Botica 
del H ospital de San Jo an  de Dios.

La guardia civil. La de O rgiya ha 
deten ido  á t r e s  hom bres por ca rb o n ea r en el 
m on te  público ; la de C am poté jar á  dos por 
ex tracción  de leñas; la de M ontegicar á dos 
deserto res de ejército ; la de P itres á  dos r e 
clam ados y  la de G nadix ha recogido v arias  
a rm as.

Aprovechamientos forestales. P o r
Real ó rden , se ha recom endado á los gober
nadores civ iles no den c e n s o á  in s tan c ia  a l 
g u n a  en so lic itud  de pró rroga de p lazos f i ja 
dos por p ara  te rm in ac ió n  de d isfru te  de 
ap rovecham ien tos fo resta les’

Muerte repentina. En una de las 
cuevas del cam ino  del Sacro M onte, m u rió  
an teay er tarde, rep en tin am en te , un  an c ian o  
de 64 años de edad.

disposición de Relias artes. R e u 
nida  an teay er la ju n ta  in sta lado ra  dióse lec
tu ra  á un  oficio del fotógrafo g ran ad in o  señ o r 
G arcía A yola, p id iendo  au to rizac ión  para  r e 
p ro d u c ir  las obras de arte que  se espongan  
en el p róx im o concurso , y  se acordó  co n ce
d er lo so licitado, p rév ia  la con fo rm idad  de 
jos esposito res.

D iscutióse después, am p liam en te , cu an to  
al d ib u jo  y  g rab ad o  de los d ip lom as y p r e 
m ios de las esposiciones se refiere, a c o rd á n 
dose a b r ir  un co n cu rso , después de c o n su l
tado el caso á la ju n ta  o rg an izad o ra  de las 
esposiciones, para p rem ia r con 500 rea les el 
m ejo r d ib u jo  que  llene  las co nd ic iones que  
la ju n ta  señale  en el p rog ram a del c e rtám en .

Registrador. H a sido  n o m b rad o  r e 
g is trad o r de la p rop iedad  de Iznalloz don  
P edro  C arbonero .

Circular. La dirección de A d u an as ha 
d irig ido  u n a  c irc u la r  señalando  á los a d m i
n is trad o res  de las a d u an as  p rincipales el p ro 
ceder q u e  han  de seg u ir cuando  aparezcan 
en m ien d as en los m anifiestos o rig in a les , sin  
es ta r sa lv ad as por los cónsules.

Justificante». Dice La Corresponden' 
cía:

«El señ o r m arqués de A rlanza , se n a d o r  
electo por G ranada, ha p resen tado  en la se 
c re taría  del Senado los docum entos y  ju s t i f i 
cativos de su  a p titu d  legal.»

Estadística. E n la d irección  de los 
R egistros se están te rm in an d o  ac tu a lm en te  
los trabajos de estad ística  genera l del reg is
tro  de la propiedad hasta fines de 1877.

P r e c e p t o s  h i g i é n i c o s .  El b a ró m etro  
se m anifiesta in segu ro ; el te rm ó m etro  su b e , 
no  o b stan te , en o! centro  y M ediodía de E s 

p añ a , por m ás que  en el Norte y en F ra n c ia , 
sobre  todo en P arís , las te m p e ra tu ra s  m ín i
m as son de 8 y  9 g rados bajo cero .

C onviene, por lo tan to , no a lig e ra r  m ucho  
el ab rigo  todavía; que  el calzado sea fuerte  
p ara  re s is tir  la  h u m ed ad  co n sid e rab le  del 
p iso .

Las p rim eras  horas de la ta rde  son ah o ra  
las m ejores para  el paseo á pié; dando  la p r e 
ferencia á los paseos cu b ie rto s  y  los de piso 
d u ro  y com pacto  que so secan m ejo r y  m ás 
p ro n to , á fin de e v ita r  el d esa rro llo  de las 
afecciones reu m á tica s .

Boda». El dom ingo ú ltim o  se verificó 
el m a trim o n io  de la  sim p ática  y d is tin g u id a  
señ o rita  d o ñ a  Is id o ra  de Ib añ ez , hija del b e 
n em érito  coronel D. L u is , con el cap itan  de 
in fan te ría  D. José A rguelles, ilu s trad o  p ro 
fesor del C olegio de h u érfan o s del E scorial. 
El p ad rin o  d é la  boda fué el E xcm o. señ o r 
Conde de S u p e ru n d a , rep resen tán d o le  en el 
so lem ne acto de los desposorios el d irec to r 
del Banco de Sevilta . D eseam os á la feliz p a 
reja, la  e te rn a  d ich a  que  m erecen , p o r  su 
d iscreción  la  n ov ia , y  por su s  p u n d o n o ro so s 
serv icios al e jército  de la p à tria , el recien  
casado .

Alda. L a obra  m aestra  de V erdi se p o n 
d rá  en escena con todo su  apara to . El d e c o 
rado , que  hem os v isto , es be llís im o  y el 
atrezzo y vestuario  lu josos.

Viajero». A ctualm ente, es g ran d e  el 
n ú m ero  de v ia jeros de todos los países que  
han  venido  á  v is ita r  á n u es tra  G ta n a d a .— El 
elegante  hotel d e  S iete Suelos, en donde so 
practican  obras de em bellec im ien to  y  en 
san ch e , está  ocupado  p o r com ple to .

Las Inscripciones de los pueblos. 
— Sabido es que  este a su n to  d ió  ocasión  á 
que  los ay u n tam ien to s  se v ie ran  prec isados á 
v a lerse  de agentes, p a ra  que estos lograsen  
el despacho de las in sc rip c io n es , llegando  
p o r su s  honorario s un  excesivo  tan to  p o r 
ciento  sobre  el cap ital é in tereses d e v e n 
gados.

Nadie ignora tam poco  que  de esto  se venia 
haciendo  un  recu rso  p o lítico , toda vez  que 
c iertas in flu en c ias , d e sa rro llán d o se  en las 
v ísperas de las elecciones, m ovían de c ie rto  
m odo el án im o  de los pueb los.

E n  ocasiones en el m in isterio  de H a c ie n 
da , se llegó á  a lte ra r el núm ero  co rre la tivo  
por el cu a l deb ían  d espacharse  los ex p ed ien 
tes m ed ian te  una  real ó rd en , que  se la lia 
maba Resúmen extraordinario, en  la  que  se 
ordenaba á la d irección  de la D euda el órden 
de estos pagos.

De aq u í nació  un  abuso  que cortó  el d e 
creto de 5 de Mayo de 1881 de la  época del 
señ o r C am acho, o rdenando  no se a lterase el 
n ú m ero  co rre la tivo  en el despacho de los ex 
ped ien tes. P o r esta d ispocicion , el n egoc ia 
do respectivo , en dos años p ró x im am en te , ha 
despachado  lo que  hab ía  pend ien te  de e m i
s ió n , y todo cu an to  la in tervención  g en e ra l 
del E stado h a  rem itid o , con lo cual se ha 
prestado  un  g ran  bien á los m u n ic ip io s , y 
adem ás se h an  so lven tado  los créd ito s  q u e  
por an tic ipos ó por falta  de pago de c o n tr i
buciones é im puestos, poseía el Tesoro  c o n 
tra  las co rpo raciones p o p u la res .

La co n tad u ría  general d e -  aq u e l d e p a rta 
m ento  q u e  hab ía  despachado  en l . °  de Ju lio  
de 1882, h as ta  la in scrip c ió n  n ú m e ro  89.562 
y hoy ha avanzado  en su  trabajo  hasta  la 
co rresp o n d ien te  al n ú m e ro  99.502. E sta  o f i
c in a , por tan to , no solo ha ex a m in a d o  las 
liqu id ac io n es del cap ital y  las p ro rra ta s  de 
los in tereses co rresp o n d ien tes  á estas diez 
mil in scrip c io n es, dándo les ingreso  en los l i 
b ros de caja y  en los au x ilia res  de in te rv e n 
ción  de in te reses, s in o  que  á la vez y  sin  
desa tender este se rv ic io , ha am ortizado  y  
recontado  1 .600 .000  títu lo s p resen tad o s á la 
conv ersió n ; ha p racticado  las cancelac iones 
de los m ism os y ha fo rm alizado  los a s ie n 
tos de em isió n  de los valores en tregados 
en su eq u iv a len c ia , in te rv in ien d o  adem ás 
1 .187 .000  p rim eras  décim as adm itid as , en 
las p ro v in c ias , en pago de co n tr ib u c io n es , á 
donde se rem itie ro n , com o m o v im ien to  de 
fondos, después de expedirse  m ás de 6 .000  
cartas de pago.

Interventores. Se han firm ado  los

decre tos dec la ran d o  cesan te  a l in te rv  m to r 
do M álaga, S r. S aavedra , á cuya p laza  irá  el 
de G ran ad a , S r. L as C asas.

Competencia. La Caceta p u b lica  un 
Real deereto  d ec la rando  que  no ha deb ido  
su sc ita rse  la com p eten c ia  p rom ov ida  e n tre  
la  sa la  de lo c rim in a l de la A u d ien c ia  de 
G ran ad a  y  el g o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  do 
M álaga.

En la Administración de Loterías núm. 2, situada 
en la callo de San Jerónimo, ha correspondido en el 
último sorteo, entre otros menores, un premio de 
cuarenta mil reales, al cúm. 13.337.1 r*

Teatro Isabel la Católica.
Dos palabras « D. Octavio.

Quisiera tener tiempo y espacio sufieiente, queri
do amigo, para darte gracias por los inmerecidos 
elogios que de mi haces, y contestará algunos car
gos injustificados que me inculpas.—Respecto á los 
elogios, querido I). Octavio, puedes creer que quedo 
anodado cuando recuerdo las expresivas y galanas 
frases que me diriges. Estoy tan poco acostumbra
do á oir y leer elogios de mi humilde persona, que 
de tener yo otro carácter me pasearía por esas calles 
orondo y satisfecho como un pavo real, desde que 
tú, siempre amablo y cariñoso conmigo, has forma
do empeño en que mis opiniones sobre arte tengan 
autoridad.

Acerca de los cargos, ¿qué he de decirte, querido 
Octavio?—Tú eres vehemente, muy vehemente; tu 
carácter, es comparable á esos huracanes de otoño 
que cuando arrecian, levantan do la tierra hasta los 
árboles seculares.—En un momento de esos que te 
caracterizan, has leido lo que tu llamas,—honrán
dome—mis críticas, y que yo me atrevo á titular 
sino impresiones de un aficionado, y has creido ver 
reticencia en donde no hay sino justa aprociacion 
según mi leal y humilde saber.

Entiendo, y así lo he hecho constar varias veces 
hablando del eminente artista Tamberlick, que el 
diccionario carece de frases con que describir y ca
lificar las espontáneas creaciones del génio y del sa
ber. Aunque yo esfuerce todos los resortes del lea- 
guaje ¿podría nunca dar cabal idea ni tributar ej 
homenaje debido al ilustre tenor, cuando canta 
Credo in Lio....!—Tratándose de artistas formados 
ya, los conmovente3 calificativos, los pomposos elo
gios huelgan, según mi criterio.—Al artista deseo- 
nocido y de valer, al que comienza una carrera 
sembrada de abrojos y espinas, cercenarle un elogio 
cuando lo merece, quitar brillo á la luz que de su 
juvenil génio dimana, es atentado criminal contra 
su porvenir.

Por eso quizá, querido Octavio, te habré parecí 
do benévolo.—Juzgar á nuestro compatriota Va
lero con la severidad que á Massini, por ejemplo, 
seria un disparate, y aunque me tachen de inmodes
to, he de decir que procuro siempre disparatar lo 
menos posible.

De esta mi teoría, ó lo que sea, he de deducir otra 
consecuencia para terminar. Exigir que los conjun
tos de las óperas sean perfectos, seria poco razona
ble; porque tu sabes bien, querido Octavio, que 
cuando se representa por segunda vez una ópera en 
nuestro teatro, estamos, como se dice en lenguaje 
de bastidores, casi en familia.

R igoletto.
Si oyéramos con delicia á Sarasate, el violinista 

de los violinistas, uno de esos admirables andantes 
que tan maravillosamente dice y cuando más entu
siasmados nos halláramos se rompiera de improvi
so una cuerda y el resto del andante se deslucie
ra un tanto por este accidente imprevisto, ¿seria 
justo acoger con frialdad al artista, cuando la pieza 
terminara?

Estas consideraciones acudieron á mi mente ano“ 
che, cuando la bellísima artista Gemma BellincioDi 
tuvo la desgracia en la fermata de la romanza del 
acto tercero de Rigoletto que con tanta delicadeza 
como expresión y gusto dice y que tan justas ova- 
siones le ha conquistado en Granada, de que al ata
car uua nota aguda staceatto, la garganta no obede
ciera á la intención de la artista y resultara un so
nido velado y confuso y viendo al público después 
acogerla con frialdad y aun incomodarse con algu
nas personas que aplaudían á la jóven artista.

No comprendo, que deba llevarse á este puntóla 
rectitud en los juicios y apreciaciones. ¡Si supieran 
los que así y piensan y obran lo que uu detalle de 
esa índole iHflaye en el ánimo de un artista jóven, 
de génio y de valía!....
* Y Gemma, á pesar de tsn poco grata impresión, 
cantó como siempre la parte de Gilda y arrancó des
pués entusiastas aplausos.

Concha Mantilla dijo discretamente su papel, con
tribuyendo al buen conjunto del cuarteto.

Gnone cantó discretamente, siendo aplaudido, en 
el cuarto acto'que dijo con acierto.

Lherie, hizo un segundo acto admirable y tuvo 
do3 detalles en el tercero de I03 que demuestran que 
tiene corazón de artista. En general, caracterizó 
bien el personaje.

Los coros y la orquesta pasables, pero no sobre
salientes.

El cuarteto obtuvo en justicia los honores de la 
repetición.

So suprimió como siomprs la banda.
En Aída al fin la oiremos, sino hay causa impre* 

vista que lo impida.—V.

Enrique VIII.
La ópera estrenada con este título en la Academia 

Nacional de Música de ParÍ3, ha sido un triunfo pa
ra sus Autores, MM. L. Detroyat y Silvestre, del li
bro, y Saint-Saens de la música.

El libro es un arreglo del drama de Shakespeare al 
que han añadido una escena, la última del cuarto 
acto. El drama original, escrito en tiempo de Isabel, 
hija de Enrique VIII y de Ana Bolena, estaba ins
pirado en el deseo de agradarla, y el personageresul- 
ta falseado, por lo cual los autores del libro han da
do más realce á ciertas escenas y prescindido de 
otras más culminantes en el original. El asunto es
tá basado en la ludia entre Catalina de Aragón y 
Ana Bolena, entre la esposa legitima y la concubi
na, que acabó por el divorcio del rey y por el cisma 
de Inglaterra. Abundan, pues, las situaciones, y el 
compositor ha podido dar vuelo á su ingenio.

La escena magistral, la que produjo en el público 
frenético entusiasmo, os un cuarteto del último ac
to que comienza por un dúo entre Catalina y Ana- 
Bolena, dúo muy movido en que la culpable suplica 
y la víctima recobra su altivez, que se liga con la 
entrada del rsy y de otro personaje importante de la 
obra el español D. Gómez de Feria, primer amante 
de Ana Bolena. El rey sospecha que Catalina posee 
ei secreto de los amores do Ana y D. Gómez y pre
tende arrancárselo excitando su3 celos, para lo cual 
dirige apasionadas frases á Ana. Catalina, herida en 
el corazón, exclama enmedio de aquella escena de 
amor: ¡Aconséjame! ¡Dios mió! y vá repitiendo la 
frase en una progresión de la más patética intensi
dad, mientras hablan los amantes.

El balance de la primera audición se resume a&í: 
un primer acto bello, noble y grande, un tiernísimo 
dúo de amor en el segundo, trozos excelentes en la 
escena del Sínodo en el tercero y el cuarteto del ac
to final, que en adelante rivalizará coa el áe Rigoletto.

Boletín Financiero
de la

S ociedad general de anuncios de España.

La semana última en la Bolsa de París ha sido de 
baja en las Rentis francesas y de alza en los fondos 
extranjeros, pues los rumores de conversión no des
mentidos ni oficial ni oficiosamente hasta hace tres 
dias produjeron los efectos consiguientes en los te
nedores del 5 por 100.

En la Bolsa de Madrid se mantuvieron firmes los 
cambios en los pocos dias que hubo de contratación 
y ayer continuaban subiendo, como subirán también 
en la Bolsa de París las rentas francesas después de 
saberse por Mr. Tirard, aunque no de una manera 
oficial, que el Gobierno no tiene propósito de reali
zar en este momento la conversión. La amenaza de 
esta operación y la necesidad de un empréstito de 
bastante importancia subsisten, pero la situación 
política y financiera de la Francia, no permiten ha
cer ni lo uno ni lo otro en un plazo tan corto como' 
se creía principalmente para la conversión.

El Crédito Mobiliario Español lleva una vida lán
guida y difícil. No se conoce apenas la situación de 
esta Sociedad ni los beneficios del último ejercicio 
aunque se sabe que han sido muy reducidos: conó- 
cense aproximadamenre los valores que tiene en 
cartera, pero se ignora el precio por el cual estos va
lores figuran en el inventario y será preciso esperar 
á conocer el haber y el (debe para apreciar debida
mente la situación de esta Sociecad.

Por otra parte los accionistas del Mobiliario Es
pañol no poseen en la actualidad más que un bono 
de participación en los beneficios líquidos después 
de llenar el servicio de las obligaciones, y como bo 
se sabe si la cartera es ó no superior al crédito que 
garantiza, que es el de las obligaciones, de ahí la 
incertidumbre, de ahí la duda, de ahí en fin que los 
especuladores no sa dejen arrastrar del pequeño mo
vimiento de alza que fugazmente se nota á veces en 
estas acciones y que las acciones sigan fluctuando 
entre 360 y 380 con pequeñas diferencias.—27 de 
Marzo 1883.

•  *

Cartera oficial.
Boletín oficial do ayer. Gobierno civil.—Se 

reclama á los Ayuntamientos de la provincia el re
súmen del presupuesto de 1881-82.—Circula* á los 
Alcaldes para que á vuelta de correo faciliten el nú
mero de varones de 20 á 30 años fallecidos en sus lo
calidades respectivas durante el año de 1882.—Re
gistros de Minas número3 17097 y 17100.—Se invi
tan para el 30 á los opositores para la plaza de Re
genta de la Botica del Hospital de San Juan de lios. 

Administración de Propiedades é Impuestos.— 
Anuncio de haber repuesto la administración subal
terna de Propiedades y Derechos del Estado de esta 
ciudad y 9u partido.—Relación naminal délos com
pradores de fincas al Estado.

Ayuntamientos.—Jeta, Dehesas Viejas, Babion, 
Ferreirola; Lújar y Otura, presentan edictos sobre 
!a administracien de los mismos.

Juzgados.—El munieipal del distrito de! Campi
llo de esta capital, presenta altas y bajas ocurridas 
durante la 1.* decena de Diciembre último; el de



1.a instancia del mismo distrito saca á subasta dos 
casas de esta ciudad.

Varias dependencias.—Se anuncia vacante de
biendo proveerse por concurso una plaza de maestro 
Aparejador do Albañilería en Chafarinas.

Vistas. Las señaladas para el dia 30 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Civil .—Huesear, D. Rafael Cabe
zas con José Cánovas, cumplimiento de un contrato

Sala de lo Criminal. 1.a Sección.—Vele/.-Mála- 
ga, Antonio Rodríguez, homicidio.—Mancha-Real, 
Francisco García, lesiones.—Jaén, Bartolomé Mon- 
toro, id.—2.a Sección.—Malaga, Luis Roque, lesio
nes.—Id.. Manuel Padilla y otro, homicidio,—3.a 
Sección.—Marbella, Juan Hurtado, lesiones.—Orgi- 
va, Francisco Torralva, daños.—Granada, Concep
ción Augusto, hurto.—Marbella, José Cintrano, ho
micidio.—Antequera, Rosario Medrano, hurto.—Ca- 
zorla, Antonio Serrano, lesiones.

Cuerpo de Zapadores BSombcros. Entran de 
semana el subdirector de la escuadra de Desalojo, 
D. Esteban Bonal Juristo, y el Ayudante que sus
cribe.

En la sección sanitaria el facultativo titular y nu
merario del cuerpo, D. Juan de Dios Simancas.

La limpia del parque y sus efectos, el domingo l.° 
ti las siete de su mañana.—Granada 30 de Marzo de 
1883.—El ayudante de semana, Juan González Con- 
treras.

Albóndiga de granos. P recios y balance del 
trigo .^Existencia: Sobrante de anteayer, 250 fane
gas; entrada de ayer, 400. Total existencia de ayer, 
650.= Venta: A 17 pts. 00 cént. la fanega, 9 fane
gas.—A 17 pts. 50 cts. la id., 15 id.—A 17 pets. 75 
cts. la id., 62 id.—A 18 pets. 00 cts. la id., 71.—A 
-18 pts. 25 cts. la id., 50 id.—A 18 pets. 50 cts. la 
id., 30 id.—Total vendido, 237 fanegas.—Balance: 
Existencia, 650 fanegas; vendido, 237 id. Sobrante 
para hoy, 413 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 25 cónts. fanega.—Habas, de 14 
pets. 00 cénts. á 15 pts. 00 cénts.—Maíz, de 14 pe
setas 25 cénts. á 15 pets. 00 cénts. Yeros de 17 pese
tas 00 cénts. á 17 pets. 50 cénts.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
30.—Carnero, 1‘80; Vaca, 1‘80; Ternera, 2‘17; Ma
chos capados, 0‘00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

Cultos.
Dia 30.—San Juan Climaco y San Régulo, obispo. 

—Jubileo de las 40 horas en la ig’esia del Sagrario; 
a las siete misa cantada, á las cinco rosario, salve y 
letanía.—En el Angel Custodio misa cantada al 
Santísimo Cristo de San Agustín.—En la iglesia de 
San Pedro, á las cinco, novena á San Francisco de 
Paula, y predica el P. Víctor Loyodice.—En la igle
sia de San Luis, á las cinco, setena del Santísimo 
Cristo de la Luz, y predica D. José Tarongi, Canó
nigo del Sacro Monte.—En Ntra Sra. de las Angus
tias, á la oración, rosario, salve y letanía.—En las 
iglesias de costumbre, se reza el rosario.— Visita de 
la Córte de María.—Ntra. Sra. de Belem, iglesia de 
San Juan de Dios, en la que está el Jubileo de las 
40 horas el dia 31.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

28 de Marzo de 1883.
El C ongreso h a  ab ierto  su  salón de se s io 

n e s , de su e r te , que  tenem os fu nc ionando  el 
P a rla m e n to . En el Senado  Ju ram en to  y  en 
el C ongreso  E stado  M ayor del e jérc ito , salvo 
p reg u n tas  y el in c id en te  de d a r  cu en ta  de 
la  p ró x im a  boda de la in fan ta . El ó rden  del 
debate  en la A lta C ám ara  es el s ig u ien te : 
d iscu rso  en  co n tra : Mena y  Z o rrilla , C am po 
G rande y S ilve la , ó qu ien es co n testa rán  Ma- 
lu q u e r , V iñas y G allostra en pró : h a b la rá n  
a d e m á s , C árdenas y  A lonso C o lm en ares , 
p res id en te  de la  C om isión , re su m ien d o  el 
m in is tro  del ram o . E sto  fuera  de las e n m ie n 
d as, que  s e n  varias al e n tra r  en el exám en  
de cada  a rtic u lo .

P ero  los debates p a rlam en ta rio s  no ofre
cen m otivos de cu rio sid ad  en las c o n v e rsa 
c iones: la a tención  se fija hoy casi e x c lu s iv a 
m ente en p r im e r  té rm in o  en el Consejo de 
a n o ch e . Así q u e  los m in is tro s  se re u n ie ro n , 
e l S r. N uñez de A rce usó  el p rim ero  de la 
p a la b ra , dando  ex tensos detalles de la c u e s 
tión  L o ren -P ren d e rsg a t, y  declarándose des
de luego  p a rtid a rio  de la  conducta  del d ire c 
to r  de H acienda, y c e n su ra n d o  la que sigu ió  
el cap itán  genera l al acceder asi de p rim era  
in ten c ió n  á lo  q u e  p lugo  ped ir á  u n a  parte  
del com ercio  de la H ab an a , que  no cam ina  
en p un to  á  co n trib u c ió n  por el m ejo r c a m i
no para  los in tereses del Estado.

T erm in ad a  la relación del S r. N uñez de 
A rce, el genera l M artínez Cam pos opuso  a l 
g u n as  considerac iones , o rig inándose  u n  v i 
vo debate  en tre  los dos m in is tro s , q u e  te r 
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m inó  la m ed iación  del P resid en te  del Con
sejo . A contece q u e  duele  al genera l que  se 
acu erd en  so lu c io n es ó se p ropongan  para 
Cuba sin  darle  p a rte  an tic ip ad am en te , m al 
aco stu m b rad o  com o lo dejó León y C astillo; 
pero  es el caso que  si b ien  es verdad que  e s 
te le  deb ió  á él el que  Sagasta lo h ic iera  m i
n is tro , no así N uñez de A rce, que o b ra  por 
c u e n ta  p ro p ia , com o  p o r cu en ta  p rop ia  ha 
su b id o  al puesto  que  hoy ocupa.

A un cu an d o  los m in is tro s  guardan  á este 
p ropósito  no poca re se rv a , se sabe que  Loren 
no v u e lv e  á C u b a , pero  q u e  P ren d erg ast se
rá  tam b ién  re lev ad o  en un  período de t ie m 
po re la tiv am en te  co rto , au n q u e  no tan to  que 
se dé á  en ten d er q u e  el g o b ie rno  desa íra  con 
d u reza  al genera l que  ah o ra  g o b ie rn a  en 
C uba.

Mas en el fondo , todos nos convencem os 
q u e  el m in is te rio  dá la razón  á L oren en el 
conflicto  p asad o , p o r m ás que  allá  en su  in 
te rio r esto desag rade  al m in is tro  de la G u e 
r ra .  E n  el p róx im o  C onsejo, se aco rd ará  
qu ien  h ab rá  de reem p lazar á  L oren. E l pues
to de P re n d e rg a s t sigue codic iad ísim o  p o r 
uno s y rechazado p o r o tros, pues C astillo  y 
B lanco no q u ie ren  ir, y  en  cam bio , el m a r 
qués de la H abana sa lta ría  de gozo si o b tu 
viera  el n o m b ram ien to . Sobre estos ex tre 
m os p reg u n ta  ó h a b rá  ya p reg u n tad o  P o r-  
tu o n d o  en el C ongreso , lo cu a l no h ab ía  h e 
cho h as ta  m i sa lid a  de a llí.

D espués de esto el conflicto E ld u ay en . E s 
te, com o p resid en te  de la  com isión  de Saida, 
se n iega á  r e u n ir  á  su s  ind iv id u o s en  tan to  
no se p idan  á E stado  los docum en tos q u e  se 
acordó , que  los S ecre tario s del Senado  se 
n iegan  á p ed ir á ruego  de los cua tro  in d iv i
duos de la  m ay o ría  de la  p ro p ia  C om isión . 
Estos fo rm u la rán  d ic tám en , d esen tend iéndo
se de toda fo rm a aco stu m b rad a , de co n fo r
m idad  con el M arqués de la  Vega de A rm i- 
jo . No necesito  decir á V ., po rque lo  co m 
p ren d e , la g rav ed ad  de todas estas an o m a
lías, de que  tan to  se h ab la  hoy.

No se si en  esta  sem an a  h a b rá  la  in te rp e 
la c ió n  Maceo, q u e  se an u n c ia . Todo se  con 
ju ra  co n tra  el m in is tro  de E stado . F u era  de 
lo d icho , el C onsejo no tr< tó si nó. de re so 
lución  de exped ien tes. De las cuestiones p o 
líticas, nad a  seg ú n  ellos.— B eranger se  a p ro 
x im a á la  m ay o ría : ayer p idió á Sagasta un 
d is trito  p ara  uno  de su s  am igos, que  le fué 
conced ido .

Del ex tran je ro  y de p ro v in c ias  nada  que  
m erezca especial m en ció n .— F.

Crónica parlamentaria.
Senado.

Sesión del dia 27 .
Se ap ru eb a  el acta an te rio r.
Dáse lec tu ra  de varias enm iendas al p ro 

yecto de Ju ra d o 'su sc r ita s  por el S r. V izcon
de de C am po G ran d e , p o r el S r. M ena y Z or- 
r r i l la  y p o r el S r. S ilv e la .— Ju ra  el señ o r 
obispo de Cádiz, con arreg lo  á la nueva fó r
m u la .

El S r. Giiell y R en té  p reg u n ta  al g o b ie rno  
sobre  las in d em nizac iones de Saida en lo re
feren te  á  C uba.

Se en tra  en la ó rden  del d ia , ap robándose  
sin  d iscu sió n  el d ic tám en  re la tivo  á la  re fo r
m a del a r t. 33 de la ley  de pu erto s .

P uesto  á d iscu sió n  el d ic tám en  so b re  r e 
fo rm a del a rt. 22 del reg lam en to  de la  C ám a
ra , el v izco n d e  de C am po defiende su  voto 
p a rtic u la r . C ontéstale  á n o m b re  de la  C om i
sión  el S r. A lau  é in te rv ien en  en el debate  
los S res. F e rn an d ez  y G onzález y A vecilla .

S in d iscu sió n  se  ap ru eb a  el a rt. 1." y ú n i
co, p id iéndose  votación nom ina l p ara  la d is
posición tra n s ito r ia , siendo  aprobado  p o r 
151 votos co n tra  15 .

En atención  á  lo avan zad o  de la ho ra , se 
lev an ta  la sesión á  las c inco  y m ed ia .

idas nacionales.
C uatro  h o m b res  a rm ad o s y enm ascarados 

ro b a ro n  la casa d e  un  vecino  de S an ta  L u 
cía  (H uesca) desapareciendo  in m ed ia tam en te  
desp u és de h ab er com etido el a ten tado .

— U na cuestión  susc itada  el sábado  en L é 
rid a  en tre  vario s i nd iv íd u o s  da tropa  y p a i 

sanos, d ió  p o r resu ltad o  que  uno  de éstos 
re su lta ra  g rav em en te  h e rid o  y contusos o tros 
dos.

— Desde q u e  em pezó la actual tem porada  de 
em b arq u e  de n a ra n ja , han  v isitado  la  p lay a  
de C astellón  88 vapores.

— P or cau sa  del tiem po han  estado m uy 
desan im ad as en Sevilla las fiestas de S em ana 
S an ta . Son m uy escasos los forasteros que  so 
q u e d a rá n  á  las fé rias.

— E l sáb ad o  hizo  u n a  explosión la  caldera 
de u n a  fáb rica  de h a rin a s  de D. A ntonio  Ro
sado , s itu ad a  en el cam in o  de C asaberm eja, 
cerca  de M álaga, y  de c u a tro  ob reros que á 
la  sazón  se en co n trab an  en  aquel sitio , uno 
fu é  a rro jad o  á u n a  h u e r ta  p róx im a con las 
p ie rn as  d esp ren d id as  del tronco  y la  cabeza 
co m p le tam en te  destrozada . Otros dos q u e d a 
ro n  e n te rra d o s  en tre  los escom bros de una  
p a rte  del edificio . A un o  de estos le faltaban 
u n  b razo  y u n a  p ie rn a  a l se r ex tra ído  de en 
tre  las ru in a s . E l cu a rto  fué el ún ico  que sa 
lió con  v ida del lu g a r  d e  la  exp losión .

Del edificio so o q u ed a ro n  en  pió las p a re 
des de la  fachada .

— U na no tic ia  a la rm an te : «El g o b ie rn o  
ad o p ta rá  todas aq u e lla s  m ed idas que acon
se je  la  p ru d en c ia  p a ra  h acer efectivos los 
descu b ie rto s  del im puesto  eq u iva len te  á los 
de sa l, desde 1.* de E n ero  de 1882 »*

— Dicen de M úrcia que  el vecindario  de 
O rihue la  está  resu e lto  á  c o n s tru ir  p o r a c c io 
nes un fe rro ca rril económ ico , si la  em presa 
co n stru c to ra  del de M úrcia á A lican te  no a c 
cede á la  v a riac ió n  del trazado  de T orrev ie ja .

— La im p ortac ión  de bacalao  de N oruega 
en E sp añ a  se eleva á  12 .000000 y 1 |2  de p e 
se tas , que  rep re se n ta  el 7 por 100 de la pes
ca to ta l de aquel p a ís .

-------------------<*,------------------

Noticias extranjeras.
Mr. V arroy , cu y o  fa llec im ien to  anunc ia  

el te lég rafo , e ra  ingen iero , senador y  ex -m ¡- 
n is tro . P erten ec ía  a l g ru p o  de la  izqu ierda  
rep u b lic a n a , en el cu a l se in sc rib ió  cuando  
p o r p rim e ra  vez fu é  elegido d ip u tad o . En 
1879, siendo  ya sen ad o r, fué nom brado  m i
n is tro , á cu y o  puesto  le  e lev aro n  p r in c ip a l
m ente su s  trab a jo s  en las com isiones de pre
su p u esto s  y o b ras  p ú b lica s . En 1880 dejó el 
g ab in e te , de q u e  fo rm aba parte  con Mr. F e r
ry , á consecuencia  de la c ris is  m otivada por 
los decretos c o n tra  las congregaciones re li
g iosas.

— A causa de haberse dec la rado  fuego en 
la bodega, tuvo q u e  a r r ib a r  al p u e rto  de Gi- 
b ra lta r  el vapor ing lés Swaledale, que proce 
den te  de P a le rm o  y carg am en to  de fru tas 
p a ra  N ueva-Y ork , h a b ía  sa lido  el 20 de aq u e
lla bah ía . El vapor ancló  en las afueras de 
los a lm acenes, p u d ien d o  su  tr ip u la c ió n , des- 

, pues de g ran d es esfuerzos, e x tin g u ir  el 
fuego .

B urdeos 2 1 .— A las dos de la m adrugada 
se ha hecho á  la vela el vapor Precurseur, 
co n d u c ien d o  al S r. B razza al G ongo.

— C atan ia  2 5 .— E l d ire c to r  del O bservato-«—-
rio  del E tn a  an u n c ia  q u e  la e ru p c ió n  del vo l
can tiende  á d ism in u ir , y que  al parecer va 
á cesa r en  b reve.

— El g o b ie rno  del U ruguay  ha p resen tado  
á las C ám aras un  p ro y ec to  sobre  la  en señ an 
za u n iv e rs ita r ia  que  con tiene  este a rtícu lo :

«Las au las  de la  u n iv e rs id ad  quedarán  
ab ie rtas tan to  para  el h o m b re  com o p ara  la 
m u je r , p u d ien d o  esta  seg u ir  las m ism as ca
rre ra s  profesionales y  o p ta r á los m ism os 
grados académ icos que  el p rim ero , en la f o r 
m a y con  los req u is ito s  q u e  seña la  el reg la 
m ento .

— E l b e y  de T únes acaba  de exped ir un 
decreto  p o r el que  se p ro h íb e  bajo  severas 
pen as, to ca r á los m o n u m en to s an tig u o s, 
d e s tru ir lo s  y  llevarse  las está tuas, m edallas, 
trozos, e tc .

E sta  m ed ida  ha sido tom ada con tra  los 
iourisias, q u e  cu a l m ás, cu a l m enos, se l le 
vaban  o b je to s de g ra n  valo r a rtís tico , destro
zando todo lo  que  en co n trab an  á  su  paso por 
T ú n ez .

— E l a lm iran tazg o  ing lés h a  encargado  la 
co n stru cc ió n  de uno  de los m ayores b u q u es  
acorazados q u e  se h an  conocido hasta  ahora ; 
es un  b u q u e  de b arbe ta  con dos hélices ge

m elos do acero , y que debe ser c o n stru id o  
en los ta lle res de T h am eslro n  G om pagny de 
B lackw ul. L levará el nom bre  de Penlon.

— Según la M em oria p resen tada  por el co
m en d ad o r N ovelli, d irec to r de la  D euda p ú 
b lica  de I ta lia , d icha  deuda se e levaba en  30 
de Ju n io  de 1882, á 9862.929131 francos, lo 
cual equ ivale  á una  re n ta  de 482 .262770  
francos.

— En S uiza las m ujeres desem peñan  los 
se rv ic io a  postales y  telegráficos. El sueldo  
que  d is fru ta n  v a ria  desde 400 francos á 250.

E n H o landa perc iben  análogas re tr ib u c io 
nes.

E n  A lem an ia  la  asignación  es de dos ó tres 
m arco s (10 ó 15 r s .)  d iarios.

E n  A u str ia  cob ran  por té rm in o  m edio 
sueldos de 20 ó 30 florines m ensua les (43 á 
6 4 ‘50 pesetas.)

E n  R usia  las te leg rafistas tienen  u n a  re 
trib u c ió n  que  v a ria  en tre  200 ó 300 rub los 
(500 ó  700 pesetas), según  su  an tigüedad  en 
el serv ic io . A dem ás, las q u e  m an ejan  el apa
ra to  I lu g u e s  gozan  u n a  gra tificación  an u a l 
de 200 á  300 .

El su e ld o  de la s  m ujeres em pleadas com o 
su x ilia re s  de co rreo s en Norte A m érica varia  
e n tre  35 y 100 pesos al m es: Las a d m in is tra 
doras rec iben  de 900  á 1200 pesos anu a les .

La C om pañía O ccidental de la U nion T ele
gráfica paga desde  25 á 90 pesos m ensuales 
á su s  em pleados.

— M ientras en  In g la te rra  la o p in ió n  re c h a 
za con todas su s  fuerzas la a p e r tu ra  del t ú 
nel su b -m a rin o  en  el can a l de la  M ancha, 
una  sociedad  ita lian a  acaba de p re sen ta r  á su  
gob ierno  el proyecto de un  tú n e  porl bajo 
del estrecho  de ¿M essina, p ara  u n ir  S ic ilia  y 
el co n tin en te  por m edio de una  via férrea.

E sta o b ra , v e rd ad eram en te  co losa l, aparte  
de su  in te rés  económ ico , rep o rta rá  á Ita lia  
in m en sas  v en ta jas  bajo el p un to  de v is ta  de 
la defensa de su  te rr ito rio .

— P u b lfean se  ac tu a lm en te  en P arís  1281 
d ia rio s , sem an ales  y  q u in cen a les .

La música y la electricidad.
Gomo P a rís  y  com o M unich, Y iena va á 

ten e r tam b ién  su  exposición  de e lec tric id ad , 
q u e  se in s ta la rá  en  un  edificio in m en so  del 
P ra te r , ú ltim o  resto  de las constru cc io n es le
v a n tad as  p a ra  la  E xposición  U niversa l de 
1877, q u e  ha sobrev iv ido  á  las dem oliciones 
y se conoce con el nom bre  de R o tonda.

E sta exposición  de e lec tric idad  se deberá , 
ex c lu siv am en te , á  la in ic ia tiv a  p riv ad a . E n  
D iciem bre ú ttim o  se form ó un com ité , p re 
sid ido  p o r el barón  E rlan g er y por el conde 
H ausv rilezeck , p ara  fijar las bases de la e m 
p resa  , c u y o  éx ito  parece asegu rado  hoy, 
m erced  á la  ad hesión  de las p rinc ipales casas 
de A m érica  y de E u ro p a .

D esde la  exposición  francesa , la e lec tro 
técn ica no ha perm anec ido  e s tac io n aria , h i  
realizado  d iarios p rogresos, cuya in te resan te  
cu an to  in s tru c tiv a  exposición  ofrecer á la 
R o to n d a  del P ra te r . Ju n to  á la  c iencia  sé ria , 
se  m an ifesta rá  la  rec rea tiv a  y p in to resca, c o 
m o en P arís  y  M unich, apareciendo  la m ú 
sica  cóm plice de la e lec tric id ad .

L a R otonda es ta rá  en  co m u n icac ió n  te le 
fónica con la  O pera y acaso tam bién  con 
B ay reu th  en donde  se e jecu tará  el Parsifctl 
de ta l m an era  q u e  los v is itan tes de la expo
sición  podrán  o ir  la ú ltim a  obra  de W ag n er 
desde una  d is tan c ia  de m as de cien  leguas.

U na de las cu rio sidades de la E xposición  
será  un  ex p erim en to  telefónico de los m ás 
in te resan tes . La pequeña  c iu d ad  de B adén 
s itu a d a  al S ad  de V iena y la de T u íto  al O es
te  se  m iran  p o r un h ilo  telefónico  al pabe
lló n  cen tra l de la  R otonda. A uno  de los e x 
trem os del h ilo  se co locarán  un can tan te  y 
a l otro u n  p ian is ta  acom pañan te . U na m elo 
d ía  de S ch u m an o  can tad a  en B adén , será 
acom pañada  al p lano  en  T u lin , llegando los 
son idos perfec tam en te  arm on izados al a u d i
to rio  tra n q u ila m e n te  sen tado  bajo  la  cú p u la  
de la  R o tonda de V iena.

La ap e rtu ra  de la exposición se verificará  
p ro b ab lem en te  en  agosto._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Espectáculos.
Teatro de Isabel la Católica.

Compañía de ópera italiana dirigida por el céi*S> 
bre artista Enrique Tamberlick.—Función para el 
Sábado 31 de Mario.—6.* de abono.—La ópera en 
cuatro actos, AIDA:—A las ocho j  media.—Entra
da nvineinal 6 ra. 8 mrs.—Paraíso. 5 rs. ¿ mra.
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por. rector de este periódico y el de la «So
ciedad €n eneral de Anuncios de España, (esta
blecida en Madrid, calle del Príncipe, numero 
y r , principal, Izquierda) desde el día 1.“ de Ju
lio de W H 'Í  no Insertaremos ningún anuncio 
extra p ro v in c ia l si no se recibe por condúcelo 
de dlrlia A sociac ión .

¿P O R  0U 6 C O SE R  í  M I N O ?
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TOROS IOS I0DE10S

PESETAS 2‘5 tf  SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

¿O p o r do d e scu en to  
al contado.

£-III_*Oí:3 3D 233 ,
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, piezas «deltas y accesorios para 

toda clase de costara.

No comprad calzado sin 
ver antes fos del iiiii$ní- 
tico establecimiento LA. 
SEVILLANA, «O, ZA
CATIN, «O, GRANADA.

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga do Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación os bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados so recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción ¿o que sus calzados hayan si
do premiudosen cuantas exposicio
nes lia concurrido con las mayoros 
rccompensi s, como son en las de 
Yiena, Sevilla, Filadolfia, Paria, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las ,quo, tomadas por 
dn sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofaolc perfección, hasta los piés más 
uifleultosos.

C Á L ^ j J

F R A N C IS C O

GANGA

CASIS PARÍ la testa
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en la* facturas 
h s  palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril SIA'GER.

Pídante catálogos ilustrados con listas de‘precios.

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se ensena á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También ee enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

D W A T I D  AWrP FRANCISCO
ñ ü ü l f t  U iM A ll  A SIMA¡*¡€AS.-San Ma
tías, 2, Granada.—Terminad» la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co.no- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 

ue así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon- 
a á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 

que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

PARDESUSÓGUALD APOLVOS
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
flgurin, dirigidas DOr nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por J 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri- ■ 
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que i 
son fijos é inalterados.—Guardapolvos género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—También hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marin, plaza de Bibarrambla, 2>, contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

LA URBANA.
Compañíaanónima de seguros contra incendios, 

establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.—Representación genera- 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera Reales 
vellón 145.023.534‘44.—Esta Compañía lleva43 años 
de existencia. Sus operaciones ¡se extienden átods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el fuego« el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos d > vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y  paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor- 

<» responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 incen
dios basta 31 de DiciemOre de 1880, reales vellón 
172.533.593*34.—El total do los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quiaientos veinte 
y  ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más formalmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y  menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección déla  provincia 

■jfcde Granada, calle Horno del Haza núm 22-

GUANOS ESPECIALES PARA CAÑA-
mos, linos, vides, olivos, habas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son de los agricultores de Gra
nada y su provincia nuestros GUANOS DEL PE 
RÚ  CONCENTRADOS, por el considerable au
mento de producción que con su empleo han obte
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de 
los pueblos de esta vega han ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y  apli

cándolo solo, sin más abono, y en proporción de 3 á 4 ar
robas por marjal, han obtenido una producción de 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto han sido objeto nuestros 

GUANOS de las más altas distinciones; y  presentados en la 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar su dictámen 
sobre la calidad y condiciones de los distintos GUANOS que 

se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
ofrecemos á nuestros favorecedores.— Así, pues, el agricultor puede ya 
confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL PERÚ CONCEN

TRADOS no tienen rival, y que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la Alhóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.—No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y Comp.8—Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los dias festivos sólo hasta las doce de la mañana.

1 E l FEA/*
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GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.-16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, duTante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
» .  JO SE  PAKCORBO. Oficinas, calle del Es
tribo, núm. <*.

a wgt M n f  «ni/«««#. Premiado conlasprin- 
A N S S  D E L  M O N O  cipales medallas deoro 
y plata en diferentes exposiciones.—Esta acreditada 
casa de los Sres. José Boscli v Hermanos de Bida- 
lena, está representada en Motril y su partido, por 
D. Antonio Alonso Sánchez, á quien pueden diri
gírsele pedidos y se encarga de facilitar Catálogos, 
y cuantos antecedentes se le interesen en los dife
rentes líquidos que fabrica esta casa.—Se halla á la 
venta en los principales establecimientos de la ciu
dad de Motril.

A LA VILLA DE PARIS, ZAGA
tin, 24, 26 y 28.—Este acreditado establecimiento, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propioí de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de Escocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana veile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, groa 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nifico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas de seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todos precios; velos para manto 
de éneage verdadero y de imitación; velos de encaje 
forma toballa y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elasticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero. _____________________________________
6TC1 un entrado con entredós y gale-
3 £ j V&iNJJ&a rías, todo estilo moderno y re
cientemente comprados.—Plaza de los Lobos, calle 
del Darro, núm. 1, darán razón.

COSA NUNCA VISTA
El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario deseen adquirir, les ha» bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Car
men 15.

V i f  nüD U iV lQ  POR EL PROPIO COSECHE- 
« A u l lu l  Eli" AÜ5 ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de Tellpe PSIeva, situado en la ca
lle de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas d8 vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose- 
8n Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 8©  rs. arroba, y ti  
rs. cuartilla.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA K S
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tiencH grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Buréelos: 41 reales tomo por 
suscrlcion y O reales los tomos sueltos en ru s 
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
B iblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros. El precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones de la B iblioteca, se les sirve grátis la precios 
sa y útilísima R evista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. ~ 
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

GIMNASIO HIGIÉNICO
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud- 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se 
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la
mañana y de media de la tarde en adelante.

SANCHEZ, LITOGRAFO DE SU
Magestad, premiadoconmedallado oro, MendezNu- 
ñez, junto al café del Pasaje.—Se hacen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustia, 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadase 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas ds 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Uasso, graba
dor, Zacatin._______________________________

""n u e v o  p r o c e d im ie n t o  —
Letra inglesa y redondilla en dos ó tres meses de 
lecciones. Caligrafía general. Darán razón, Caldere
ría Nueva, 13.

LA SEMANA SANTA--;,., r„„
tft fostividad recibidas recientemente en LA. SUL
TANA:—Cachemir de Escocia, merino, támesis, la
nilla, casimir, armur y vuela para vestidos y man
tos. Gro negro, desde 10 rs./ raso de Lyon, raso 
maravilloso y ltasimir para vestidos y manteletas; 
ricos llecos y agremanes do terciopelo para los mis
mos y un gran surtido do blondas y encajes de todas 
clases; granadinas lisas y en dibujos de novedad 
para mantos; velos da blonda y Schantilly para loa 
mismos; preciosos velos cuadrados y de torna en 
blonda y encaje y todos los géneros propios para esta 
época.—Hay un magnífico surtido en elasticotines, 
satines, lastin, taupolin y tricot para levita y traje 
do caballero; gran surtido en corbatas negras y de 
color en todas formas y clases.—Ilabiondo salido ya 
do compras para la próxima estación un socio de es* 
ta casa, en breve recibiremos algunas novedades, 
entre ellas un buen surtido de sombrillas, Devacio* 
narios y Semanarios Santos.

LA MODA ELEGANTE ILUS-
TRADA.-Périódico especial del bello sexo, in
dispensable, po • su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modolos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la  Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.

DEVOCIONARIOS Y SEMANE-
ros Santos.—Librería de Paulino V. Sabatel, Meso
nes, 52.—En el presente año, tenemos á disposición 
del público el mejor surtido de libros de devoción
que se ha conocido en esta capital.—Encuadernacio- 

tasía.—Edicioi
) de 68tamp:

ra registros— Rosarios de Roma finos y elegantes.

ñes de gran lujo y de fan
y las

e gran lujo 
más notabl

Ediciones variadas 
Gran surtido de estampitas pa-

Precios muy reducidos.

FABRICA CATALANAS”
de punto y paraguas f ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y li2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

17TT T U T U  A C ZACATIN 33 Y ALCAICE- 
A I J h i O í a ñ S .  RIA. 2 y 4 —Esta acredita 

da casa ofrece á sus numerosos clientes los 
del extranjero y Cataluña ai 

comprar para la presente estación.—En alfombras,
des surtidos

os gran- 
,acaba deque del extranjero y Cataluña:

l 18
ortíers, cortinages damascos, pasamanería, broca- 

íetes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes do alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, fichús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encagea, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes, tor
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciones de toda« clases. 
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
cajas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la- 
Da crin: lo que se quiera y todo en extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á los que de 
fuera gusten pedirlos.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA g & f i;
sin rival en nuestro idioma, es hoy considerada co
mo una de las más completas de su ÍQdole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, las artes y la industria 
hallarán siempre en esta revista una entusiasta pro
pagadora de los adelantos y de la cultura moderna, 
á la vez que un medio de seguir sin que la atención 
se fatigue, el movimiento intelectual y político de 
todas las naciones.

M n n ?  T T U T11!1 CIRUJANO DENTIS-
. Ü U  J j i lA u  1 1  ta y profesor de los esta

blecimientos de Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (ElexirAgue Boto Colliett.)- 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segundo.

n o m i n  f o t ó g r a f o  d e c a -
t l ü l i l l l l  U . MARA DE S.M. PUERTA 
REAL NUM« 9.—Procedimientos y apa
ratos instantáneos para retratos de ni
ños.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que es vi
sitada constantemente por I03 más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, segun su clase.—Se trabaja y des
pacha todos los día» desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

BIBLIOTECA UNIVERSAL
M ontanery Simón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por repartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliegos folio, ilustrados é impresos ¿ dos 
columnas, y á tres cuando el texto así lo aconseje, 
un número de La Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
Literatura, Histeria y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los se
ñores suscritores. Fuera de suscncion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. La 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te á los suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, de ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, dirijánse á la Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.


